
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso Verbal (Resolución de Contrato 

Demandante Fabio León Pareja 

Demandado Alianza Fiduciaria y otro 

Radicado 0500131030082022-00073-00 

Tema Admite reforma a la demanda 

Interlocutorio 296 

 

 

Teniendo en cuenta que la reforma a la demanda obrante en pdf 40, en hechos 

pretensiones y pruebas, se encuentra ajustada a los lineamientos del artículo 

93 del Código General del Proceso, el JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: De conformidad con el artículo 93 del C.G.P., se admite la reforma 

a la demanda, obrante en el pdf 40, dentro del proceso del epígrafe de 

RESOLUCION DE CONTRATO instaurado por FABIO LEÓN PAREJA, contra 

PROMOESPACIOS S.A.S. y ALIANZA FIDUCIARIA. 

 
SEGUNDO: De conformidad con el numeral 4º del artículo 93 del C.G.P. como 

quiera que la reforma se formula de manera posterior a la notificación de los 

codemandados, el presente auto se notificará por estado y se ordena correr traslado a 

las codemandadas por la mitad del término inicial, esto es, por diez (10) días, que 

correrán pasados tres (3) días desde la notificación.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS ARTURO GUERRA HIGUITA 

JUEZ 

 

(Firma escaneada conforme al artículo 11 del Decreto 491 de 2020 del Ministerio de Justicia y 

del Derecho) 
02 


